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Concepto:  TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS (BASURA)
Ejercicio:     2005.
Municipio:   GATA.

Concepto:  AGUA Y TASAS ASOCIADAS (BASURA Y
AGUA)

Ejercicio:    Segundo Semestre de 2005.
Municipio:   EL GORDO.

Concepto:  TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS (BASURA)
Ejercicio:    Segundo Semestre de 2005.
Municipio:   LA GRANJA.

Concepto:  AGUA Y TASAS ASOCIADAS (AGUA)
Ejercicio:    Segundo Semestre de 2005.
Municipio:   HOYOS.

Concepto:  TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS (ANUN-
CIOS EN TERRENO DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL)

Ejercicio:    2005.
Municipio:   JARAÍZ DE LA VERA.

Concepto:  TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS (BASURA)
Ejercicio:    Primer Semestre de 2006.
Municipio:   MANCOMUNIDAD DE LAS HURDES.

Concepto:  AGUA Y TASAS ASOCIADAS (AGUA)
Ejercicio:    Cuarto Trimestre de 2005.
Municipio:   MILLANES DE LA MATA.

Concepto:  TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS (BASURA)
Ejercicio:    Primer Semestre de 2006.
Municipio:   MORALEJA.

Concepto:  AGUA Y TASAS ASOCIADAS (AGUA)
Ejercicio:    2004.
Municipio:   PIEDRAS ALBAS.

LUGAR DE INGRESO: Los contribuyentes podrán
efectuar el pago de la deuda:

A) A través de cualquier ENTIDAD FINANCIERA
COLABORADORA.

B) Mediante DOMICILIACIÓN BANCARIA. Si desea
domiciliar el pago para periodos sucesivos, deberá
solicitar los impresos correspondientes en cualquier
Entidad Bancaria u oficinas del Organismo Autónomo
de Recaudación y Gestión Tributaria.

RECARGO DE APREMIO: Se advierte que, transcu-
rrido el plazo de ingreso en voluntaria, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de de-
mora y, en su caso, las costas que se produzcan, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 y 161 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Cáceres, 3 de julio de 2006.- La Gerente del Orga-
nismo, Ana M.ª Frade Parra.
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ALCALDÍAS
MADRIGAL DE LA VERA

Anuncio

TASA POR LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIO

Habiendo transcurrido el plazo de exposición públi-
ca legalmente preceptuado sin haberse presentado
reclamación alguna contra el acuerdo provisional de
Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
CEMENTERIO, cuyo anuncio de exposición fue publi-
cado en el Boletín Oficial de La Provincia n.º 101, de
fecha 31 de mayo de 2006; se considera definitivamen-
te adoptado de conformidad con lo establecido en el
apartado 3 «in fine» del artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Por consiguiente, en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado 4 del artículo 17 del citado Real Decreto
Legislativo 2/2004, se inserta a continuación el acuer-
do definitivo que incluye el texto íntegro de la Orde-
nanza:

El Pleno del Ayuntamiento de Madrigal de la Vera,
en sesión ordinaria celebrada el día 23 de mayo de
2006, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«PRIMERO.- Modificar la Ordenanza fiscal regula-
dora de la TASA POR LOS SERVICIOS DE CEMENTE-
RIO MUNICIPAL, cuyo texto pasa a ser el que se
transcribe al final del presente acuerdo.

SEGUNDO.- Exponer el presente acuerdo provisio-
nal, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante
el plazo de TREINTA DÍAS, contados desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio de exposi-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo durante
el cual los interesados podrán examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de que no sean presentadas reclamacio-
nes, se entenderá definitivamente adoptado el acuer-
do hasta entonces provisional, sin necesidad de acuer-
do plenario.

TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la
Provincia el acuerdo definitivo adoptado una vez finali-
zado el período de exposición pública, así como el texto
íntegro de la Ordenanza fiscal.

CUARTO.- En todo lo no previsto en el presente
acuerdo, se estará a lo dispuesto en los artículos 15 y
ss. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
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MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL RE-
GULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS DE CEMEN-
TERIO MUNICIPAL.

ARTÍCULO 1.- Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la tasa por los servicios de cementerio municipal, que
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas
normas atienden a lo previsto en el artículo 58 del
citado Real Decreto Legislativo.

ARTÍCULO 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción de los servicios de cementerio municipal que de
conformidad con el Decreto 161/2002, de 19 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Policía Sanitaria y Mortuoria, sean procedentes o se
autoricen a instancia de parte.

ARTÍCULO 3.- Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitan-

tes de la concesión de la autorización o de la prestación
del servicio, y en su caso, los titulares de la autorización
concedida.

ARTÍCULO 4.- Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligacio-

nes tributarias del sujeto pasivo las personas físicas
y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los adminis-
tradores de las sociedades y los síndicos intervento-
res o liquidadores de quiebras, concursos, socieda-
des y entidades en general, en los supuestos y con el
alcance que señala el artículo 43 de la Ley General
Tributaria.

ARTÍCULO 5.- Exenciones subjetivas.
1. No podrán reconocerse otros beneficios fiscales

que los expresamente permitidos en las normas con
rango de Ley o los derivados de la aplicación de los
Tratados Internacionales.

2. Están exentos los servicios que se presten en
concesión de:

a) Los enterramientos de los asilados proceden-
tes de la Beneficencia, siempre que la conducción se
verifique por cuenta de los establecimientos mencio-
nados sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada
por la familia del fallecido.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de
solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la autoridad
judicial.

ARTÍCULO 6.- Cuota tributaria.
1.- El importe estimado de esta tasa, no excede, en

su conjunto, del coste previsible de este servicio, para
cuya determinación se han tenido en cuenta los infor-
mes técnico-económicos a que hace referencia el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

2.- La cuota tributaria se determinará por la aplica-
ción de la siguiente tarifa:

2.1 Concesión de derechos funerarios: (establece
el artículo 93.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas, que
en ningún caso podrá otorgarse concesión adminis-
trativa a perpetuidad sobre los bienes de dominio
público sino que el plazo máximo de duración será de
setenta y cinco años.)

a) A vecinos del municipio que lleven empadrona-
dos más de un año en Madrigal de la Vera:

- Cesión de nichos: 630 €
- Cesión de columbarios: 300 €
- Cesión de osarios: 630 €
b) Concesión de derechos funerarios al resto de

ciudadanos:
- Cesión de nichos: 1000 €
- Cesión de columbarios: 540 €
- Cesión de osarios: 800 €
2.2 Coste de la reutilización:
a) A vecinos del municipio que lleven empadrona-

dos más de un año en Madrigal de la Vera:
- Reutilización de nichos: 200 €
- Reutilización de columbarios: 120 €
- Reutilización de osarios: 120 €
b) Al resto de ciudadanos:
- Reutilización de nichos: 300 €
- Reutilización de columbarios: 180 €
- Reutilización de osarios: 250 €

2.3 Derechos de inhumación, exhumación y con-
servación: 180 € por servicio.

ARTÍCULO 7.- Devengo.
1.- Nacerá la obligación de contribuir desde que

tenga lugar la prestación de cualquier servicio, que se
entenderá iniciado con la solicitud de aquéllos.

2.- No se podrán adquirir los nichos, osarios y
columbarios mientras no se produzcan los hechos
que originen la necesidad de disponer de ellos.

ARTÍCULO 8.- Declaración, liquidación e ingreso.
1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de

los servicios de que se trate.
2.- La tarifa correspondiente a derechos de inhu-

mación y conservación se aplicará conjuntamente con
la tarifa correspondiente a la adquisición del nicho,
columbario u osario.

3.- Cada servicio será objeto de liquidación indivi-
dual y autónoma, que será notificada, una vez que sea
prestado dicho servicio, para su ingreso directo en la
forma que se establezca por el Ayuntamiento en la
forma y plazos señalados en el Reglamento General
de Recaudación.
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ARTÍCULO 9.- Infracciones y sanciones.
1.- Será de aplicación el régimen de infracciones y

sanciones regulada en la Ley General Tributaria, así
como en las disposiciones que la complementen y la
desarrollen.

2.- La falta de pago de las tasas establecidas en
esta Ordenanza en los dos años siguientes a su
devengo determinará la caducidad de todos los dere-
chos que el Titular adquiera sobre el nicho, osario o
columbario.

NOTAS COMUNES:

PRIMERA.- El derecho que se adquiere mediante el
pago de la tarifa correspondiente a sepulturas no es de
la propiedad física del terreno, sino de conservación
durante el plazo que permita la Ley de los restos
inhumados en dichos espacios.

En caso de traslado de restos u otro motivo que deje
vacías las sepulturas, transcurridos treinta años sin su
reutilización, revertirán al Ayuntamiento.

SEGUNDA.- Los sujetos pasivos de la tasa sopor-
tarán las obligaciones derivadas de la conservación y
reparaciones que se pudieran hacer en los nichos,
osarios y columbarios.

Se transmitirán a los herederos, sin perjuicio de lo
que establece la legislación civil en cuanto a la adqui-
sición de la herencia, cuando se produzca el falleci-
miento de los anteriores.

TERCERA.- Las cantidades señaladas en este
artículo serán actualizadas anualmente al iniciarse
cada ejercicio económico de acuerdo con el incremen-
to experimentado por el Índice General de Precios de
Consumo durante el período anual anterior al inicio de
cada ejercicio económico.

CUARTA.- La extracción de restos sólo podrá efec-
tuarse una vez transcurrido el plazo de diez años. Sin
embargo, aun cuando hubiera transcurrido dicho pla-
zo, no podrá efectuarse la extracción de restos si
existen evidentes indicios de que el cuerpo no reúne
las mínimas condiciones higiénico-sanitarias para
proceder a la extracción.

QUINTA.- La concesión de nichos se hará de forma
correlativa a los números que tengan marcados, salvo
que circunstancias excepcionales justifiquen la altera-
ción de este orden.

SEXTA.- Las inhumaciones de cadáveres no se
realizarán en tierra sino en nichos, osarios o
columbarios debido a lo reducido del terreno.

SÉPTIMA.- Los traslados de restos no se realizarán
a nichos, salvo en casos de reutilización, sólo a osarios
o columbarios.

OCTAVA.- En caso de exhumación de restos proce-
dentes de tierra, nichos u osarios que no sean recla-
mados por nadie pasarán a ser depositados en una
fosa común habilitada a tal efecto en el cementerio.

NOVENA.- No podrán depositarse en el mismo
nicho más de cuatro cadáveres antes de que hayan
transcurrido 40 años desde que se produjo la primera
inhumación.

DÉCIMA.- Cada vez que se proceda a la exhuma-
ción de restos procedentes de sepulturas deberán

estar presentes al menos dos personas interesadas
a fin de que puedan indicar al operario del cementerio
y atestiguar la correcta actuación del mismo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

- La presente Modificación de la Ordenanza comen-
zará a aplicarse a partir del día siguiente al de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.
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       GARGÜERA

PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2006

INGRESOS

Capitulos     Denominación        Presupuesto

A) Operaciones Corrientes
1 Impuesto Directos........   15.705,91
2 Tasas y otros ingresos...   33.504,26
3 Transferencias Corrientes   96.800,80
4 Ingresos Patrimoniales...         374,50
B)Operaciones de Capital
7 Transferencias de Capital 125.616,09

TOTAL DE INGRESOS 272.001,56

           GASTOS

A)Operaciones Corrientes
1 Gastos de Personal........   89.245,98
2 Gastos en Bienes corrientes
Y Servicios...............   39.796,41
3 Gastos Financieros........     1.600,00
3 Transferencias corrientes.   15.181,80
B) Operaciones de Capital
6 Inversiones reales........ 126.177,37

TOTAL GASTOS 272.001,56
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TORRE DE SANTA MARÍA

Edicto

Presentada que ha sido la Cuenta General del
Presupuesto relativa al ejercicio de 2005.

Queda expuesta al público, juntamente con los
estados, justificantes y dictamen correspondiente, en
la Secretaría Municipal, por plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho días más, podrán presentarse
reclamaciones, reparos u observaciones que haya
lugar.

Torre de Santa María a 29 de junio de 2006.- El
Alcalde, Juan Valentín Carrasco Valhondo.
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